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económico.

PÁRTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 6 de Aía^o.J 

Ministerio de la G-nerra.

siendo posible entre tanto suspender 
la acción de este complicado organis
mo, apresurase por de pronto á regu
larizar su movimiento, hoy en com
pleto desequilibrio.

Por consecuencia de la reforma tri
butaria planteada en 1845, dictárouse 
sucesivamenle varias disposiciones re
glamentarias—de 18 de Diciembre de 
1846, la más importante de ellas— 
con objeto de conocer los elementos 
constitutivos de la riqueza que hahian 
deservir de base á la nueva tributa
ción. Ideáronse varios trabajos estadís
ticos para obtener lo que se llamó fíe- 
g'islro de las fincas rústicas, de las ur
banas y delos ganados, con las deter
minaciones peculiares á cada clase de 
riqueza, individualizadas en los diver
sos propietarios ó contribuyentes, y 
para la formación del llamado Catastro, 
ó sea el conjunto de las heredades, de 
las casas y de las ganaderías, compren
didas dentro de los términos jurisdic
cionales de los pueblos, para determi
nar por masas municipales el cupo 
respectivo de tribulación aplicable á 
los mismos.

Corrieron los años sin llegarse á sis
tematizar estos trabajos estadísticos, 
hasta que por circular de 6 de Marzo 
de 1860, derivada de las anteriores 
prescripciones generales, se dispuso la 
formal ordenación de los mismos, o 
sea delos ^7nillaramienlos.

Ni aun con estos llegó á obtenerse 
por completo el resultado apetecido, 
puesto que son varias las provincias 
que dejaron de formar los padrones 
de su riqueza ó amiUaramientos.

Sobre tan imperfecta base, sin em
bargo, viene girando desde entónces 
la máquina económico-administrativa 
tan destrozada ya, que es imposible 
forzarla á lodo ulterior movimiento.

Incompleto como era el sistema de 
los amidaramienlos, y defectuosos es
tos en sus propios pormenores, han 
venido aumentando en imperfección; á 
ser, por deculo así, un dato ciego o 
negativo para la regular distribución 
d'd impue-ilo! por cuanto en vez ríe 
haberíos mantenido siquiera en su in

por la columna Lacalle las facciones 
reunidas de Gómez Solana y Bernaola 
en las alturas de Valmaseda, batiéndo
las y dispersándolas completamente, 
habiéndolas causado tres muertos y 
cinco prisioneros.

Logroño =Lei facción que paso el 
Ebro por San Vicente se ha visto obli
gada á repasarlo en vista de la con
tinua persecución y espíritu del país.

^Gacela del 2 de Mayo )

Ministerio de Hacienda,

EXPOSICION.

Axiomático es de antiguo en las es 
feras especulativas que toda idea polí
tica séria entraña en sí otra idea eco
nómica, y que esta es la que verdade
ramente anima á aquella; axioma que 
ha descendido ya en formas concretas, 
por secreto instinto, hasta las inteli
gencias más vulgares de una manera 
tangible y viva, habiéndose impreso 
por este doble procedimiento á la ges
tion lie la Hacienda publica un interes 
cási universal. «

La ley de existencia social, común 
á lodos los pueblos y á todos los tiem
pos, ha hecho constantemente necesa
ria la realización 'le impuestos o tri
butos que han venido modificandose 
al compásde lodos los demás elemen
tos de progresiva civilización.

Está fuera de discusión, por lo tanto, 
en principio la necesidad del impuesto 
y la obligación contributiva consi- 
guiente; necesidad y obligación tanto 
más ineludibles é imperiosas, cuanto 
mayor y mas directa es la interven
ción del pueblo en la gestion de los 
asuntos públicos.

El Gobierno de la República debe 
dejara las futuras Corles Constituyen
tes la árdua y trascendental tarea de 
la nueva organización económica del 
país; pero como quiera que el resulta
do d<’ esta hi de hacerse esperar ne 
cesaría mente por algún tiempo, no 

EXTRACTO DK LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Catalaña.—LA columna Oial pernoc
tó ayer en Riudecols, continuando hoy 
hacia la Selva con un batallón de Ibe
ria y cuatro compañías de Reus. Otro 
batallón va hacia Prades en persecu
ción de los carliatas. El destacamento 
de la Selva tiroteó ayer á la facción, 
la cual quemó la estación del ferro

carril.
Las facciones reunidas del cabecilla 

Peret del Chot y otros se retiraron 
ayer hacia la montaña, cerca de Igua
lada. ElCapitan general y otras colum
nas las siguen de cerca. Tristany se 
dirige hacia Agramen bastante desa
lentado con su gente.

f^ascon^adas ÿ Navarra.^^--^ cabe
cilla Perula, á consecuencia de la per. 
secucion que sufre, parece se halla 
oculto en las cercanías de Corella. La 
columna Tejada ha debido tener algún 
encuentro con la facción del Cura Santa 
Crua hacia el puente de Lesaca, pues a 
las nueve y media se oyeron disparos 
de cañon hacia dicho punto.

Se confirma la noticia de un encuen
tro entre la columna Costa y el grueso 
de las facciones, cuyos resultados se 

ignoran.
La facción OHo-Dorregaray era per

seguida por la columna ¡Navarro, ha
biendo sido alcanzada y batida su re
taguardia por la de Castanon cerca de 
San Roman,haciéndola 20 prisioneros, 
capturado y herido al cabecilla Victor 
Eguía, el cual se cree haya muerto.

J5ttr^oí.=El dia 2 fueron alcanzadas

tegridad fundamental, acomodándolos 
en el tracto sucesivo del tiempo á las 
oscilaciones materiales y legales de la 
propiedad, por medio de los Apéndices 
(jue las corporaciones municipales han 
debido formar y presentar anualmente 
con los repartos vecinales, y como jus
tificantes de las alteraciones introdu
cidas en los mismos, el descuido ile este 
pormenor ó detalle ha venido a pro
ducir la inutilización completa de esta 
base, única guia para la derrama ter
ritorial.

Son tantas y tan reiteradas las re
clamaciones de agravios que este es
tado de cosas ha promovido entre los 
contribuyentes por parte de muchos 
pueblos y aun de alguna provincia en 
masa, que el Gobierno de la República 
ha consagrado una atención preferente 
al ex imen de las mismas, aun en me
dio de las graves y constantes preocu
paciones que le impone el estado pro- 
fundamente excepcional del país, con 
el resuello propósito de traer inmedia
tamente á público y solemne juicio 
esta universal querella. Porque si ayu- 
da es en estos momentos para muchos 
la exacerbación de la crisis política, 
vivamente es sentida por todos la ne
cesidad de mejorar perentoria y equi- 
lalivamenle las condiciones de la con
tribución llamada de inmuebles, cul- 
livp y ganadería, ha más onerosa y ve
jatoria en la informe reata de los im
puestos á causa de su insoportable dis
tribución.

No es posible, sin embargo, como 
queda indicado, entrar en este lugar 
y momento á establecer un nuevo sis- 
tema tributario completo, ni. aun si- 
(juiera á introducir reforma alguna ca
pital en la contribución dicha; de
biendo limitamos, por lo tanto, á re
construir su antigua base.

La apelación al catastro propiamen- 
le dicho, ó sea por medio de los proce
dimientos topográficos, cuyo sistema 
alcanzó cierta boga inconsciente entre 
nosotros en anos anteriores. La sido 
desechada por extremadamente dila
toria v dispendiosa despues de aven
turados ensayos, aparté de que la cu-
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señanza experimental tie la vecina 
Francia nos inducía de antemano á re
nunciar á este sistema tal como en un 
princ ipio fué concebido. Verdad es que 
ahora las ciencias físico-matemáticas 
parece que están en vias de aplicar 
nuevos procedimientos topográfico-ca- 
tasirales que den por resultado cierto 
é inmediato la rápida y económica in
vestigación de la riqueza inmueble; 
pero nuestra situación no nos permite 
aplazar la reforma contributiva hasta 
el desarrollo general del nuevo epsayo, 
si bien se procurará utilizarlo para 
auxiliar los tra bajos de comprobación 
contra las fraudulentas ocultaciones 
del interés privado. El Instituto geo
gráfico con su cuerpo auxiliar de To 
pógrafos está llamado á prestar muy 
señalados servicios en esta grande em
presa de interés público.

Tampoco intenta el Gobierno de la 
República dar á la reforma la impor
tancia que quiso atribuírsele por el 
decreto de 19 de Agosto de 1871, el 
cual, quizá por la complicación de los 
detalles que entrañaba su realización, 
ó por haber desaparecido en breve de 
las esferas públicas el Ministerio que 
lo inspirara, no llegó siquiera á pro
ducir el menor resultado práctico, 
quedando en mero proyecto la forma
lización del Censo ¿"eneraí de la propie
dad rústica p uriana, con elevado pro
pósito concebido.

Con pretensiones más limiladasjcon 
aspiraciones más concretas 7. con pro
cedimientos mas llanos, espera el Go
bierno de la República llegar á mejo
rar en breve la base de la contribu 
cion de inmuebles, cultivo y ganade
ría, haciéndola utilizable para el por 
venir, cualesquiera que sean lasnove- 
dades que se introduzcan por las Cór- 
tes Constituyentes en el sistema gene
ral de tributación, y aplicándola-por 
de pronto á las necesidades actuales, 
que son perentorias é ineludibles. Es
pera también, contando con la patrió
tica cooperación de los contribuyentes, 
cuyo verdadero interés supone ya bas 
tantemente ilustrado en cuanto á la 
tributación se refiere, y contando asi 
mismo con todos los medios que el 
poder público pone á su disposición, 
elevar la manifestación de la riqueza 
contributiva á una cuantía muy supe
rior á la reconocida hoy, consiguiendo 
por este suave medio admonitorio ex
tirpar el virus pon^^oñoso que produce 
en las entrañas de los pueblos sus con 
vulsiones intestinas, y aumentar si 
fuere preciso la cifra general del im
puesto, con notable y evidente benefi
cio de los contribuyentes mismos, cosa 
al parecer paradójica.

La riqueza liquida imponible que 
ha servido de base para el reparti
miento del actual año económico as
ciende á 758.336.807 pesetas, y la con
fesada y reconocida ya por los pueblos 
para el repartimiento de 1873-74 da 
unaumento sobreaquella de 1 87 1 859 
pesetas. Resultado es este que por pro 
ceder de la manifestación espontánea 
de los contribuyentes, aun en medio 
de la oscuridad económica en que vi

vimos y de las adversidades que vie
nen sufriendo las clases agriculturas, 
prueba el gran desarrollo <le la riqueza 
contributiva, cuyos consoladores lati
dos reveían una grande fuerza pro
ductora de esta infortunada pálida, 
moralmepte tan esquilmada. Esto, 
aparte de datos científicamente acre
ditados .muchos de ellos que posce el 
Gobierno para calcular que las oculta
ciones en la riqueza rústica oscilan 
por término medio entre un 40 á un 
50 por 100; entre un 25 á un 30 en 
la urbana, y quizá en más en la pe
cuaria.

Llegada es, por lo tanto, la hora de 
llevar la luz á esta caótica situación 
económica; y para ello ha de comenzar 
el Gobierno de la República apelando 
al patriotismo y buena voluntad de 
los mismos contribuyentes, á fin de 
que manifiesten con generosa espon
taneidad las clases y naturaleza de los 
elementos que constituyen su riqueza 
inmueble contributiva; pero debiendo 
adverlirles que está resuelto á castigar 
con saludable rigor, civil y criminal
mente, á aquellos que desconociendo 
sus propias* obligaciones é intereses 
en este punto sigan por el trillado 
camino de los abusos y de los fraudes. 
Mas para exigir con Autoridad irre
fragable este rigor en lo venidero, 
apoyándosc en prendas anticipadas de 
benévola solicitud, prescindirá de las 
diferencias que resulten entre los ac 
luales amillaramientos y los que han 
de formarse, aun cuando de la com
paración cutre ellos resultare compro
bada una fraudulenta ocultación. El 
Gobierno llama á los contribuyentes 
á un acto grandemente patriótico, á 
una reflexiva y noble manifestación, 
con el firme propósito de aplicar las 
penas mereeiilas á aquellos cuyo arre
pentimiento no resulte sincero y ple
namente probado.

Haciendo aquí punto á las conside
raciones y adverléncias de índole ge
neral, que el Gobierno ha creido opor
tuno y patriótico anticipari pásase 
ahora á indicar los principales medios 
prácticos escogitados para realizar el 
proyecto de que se trata.

Recibirán los particulares oportu
namente las cédulas en blanco, donde 
han de inscribir ó registrar sus fincas 
y ganados; siendo responsables además 
de la exactitud tan recomendada res
pecto al fundó de los datos, de la cla
ridad y limpieza en la consignación 
material de los mismos.

El completar los datos que requieren 
las cédulas de inscripción correspon
derá á los Ayuntamientos con las 
Juntas periciales de los pueblos; que
dando á los particulares el recurso de 
alzada contra sus acuerdos, si entien 
den que han sido perjudicados en la 
evaluación de su riqueza imponible.

Entre las disposiciones que han de 
preceder á la inscripción de las fincas 
y ganados en las cédulas, dos son dig
nas de especial mención: la que se re
fiere á la clasificación de los respecti
vos términos municipales en cotos, 
cuartos, cuarteles, pagos ó zonas, se

gún la extension y accidentes topo
gráficos de los mismos; novedad que 
ha de llevar la mayor claridad, nece
saria sobre todo en aquellas inscrip
ciones comprensivas del gran número 
de fincas; facilitando así el conoci
miento impositivo de las mismas, y 
poniendo los medios de investigación 
al alcance de las personas mas im
peritas.

La otra disposición importante se 
refiere á la formación de las cartillas 
evaluatorias, que no han de ser indi
viduales para cada pueblo como hasta 
aquí, sino que han de aplicarse á con
tados grupos de estos, de condiciones 
asimilables entre sí, en cuanto á la 
importancia efectiva de su riqueza 
contributiva, según la determinación 
que harán las respectivas Diputacio
nes provinciales.

Se considerarán como ocultaciones 
fraudulentas hechas en los a mí Vara
mientos aquellas que excedan en cuan
tía ó importancia de un 10 por 100; 
debiendo consistir la penalidad para 
las mismas en agravación de cuotas 
contributivas y en multas para pre
mio á di;nunciadores.

Trascendencia suma, por último, 
tiene el declarar que no ha de servir 
de exculpación á los particulares el 
registrar ó inscribir sus fincas en los 
amiUaramientos, ateniéndose mera
mente á lo que arrojen los títulos ó 
documentos de adquisición, siempre 
que resulten inexactos ó adulterados 
en este punto, prévias la nuevas in
vestigaciones. Se trata de entrar en 
una nueva situación económico-políti
ca; y es preciso dejarse ya del antiguo 
sistema, conjunto de amaños, simula
ciones é iniquidades, para gozar en lo 
sucesivo de los beneficios reales de la 
vida, de la moral y del derecho.

Fundado el Gobierno de la Repú
blica en las sumarias consideraciones 
expuestas, y haciendo uso de La auto
rización otorgada al efecto por las úl- 
mas Cortes, según explícitamente se 
determina por la base 2.° del Apéndi-_ 
ce letra -V, anejo á la ley del presu
puesto tie ingresos de 26 de Diciem
bre de 1872, acuerda el siguiente

DECRETO. •

.A.rtículo 1.'’ Se procederá á la rec
tificación de los actuales amiUaramien- 
tos que sirven de base á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería.

Art. 2.° La inscripción ó registro 
de las fincas y ganados se hará por los 
dueños ó sus representantes en las. 
hojas modeladas que oportunamente 
les serán distribuidas al efecto en blan
co. Serán considerados como dueños 
para los fines de la inscripción los 
funcionarios, directores, superiores ó 
gerentes que tengan á su cargo la 
guarda ó administración de propieda 
des públicas ó corporativas.

Art. 3.° Los propietarios ó sus re
presentantes se limitarán á consignar 
ordenadamente en el cuerpo principal 
de la cédula las fincas rústicas prime
ro, y á continuación de estas las urba
nas, especificando en la inscripción 

de unas y otras respectivamenté su 
situación, capacidad, clase, linderos y 
aplicación, empleando para ello los 
términos y medidas usuales en cada 
localidad ó comarca. En la inscripción 
de las fincas urbanas que estén arren
dadas se especificará además el pro
ducto íntegro de las mismas en uri año.

Los ganados sc inscribirán por cla
ses y número de cabezas de cada una 
de estas, determinando su aplicación 
y destino respectivo.

“Art. 4.° Las faltas cometidas en la 
inscripción respecto á la exactitud en 
la esencia de los daters serán penadas 
civil y criminalmente, según su natu
raleza é importancia. Las que afecten 
solo á la limpieza y claridad de las 
inscrijiciones manuscritas serán sub
sanadas por los mismos interesados 
tan luego como sean advertidos de 
ellas; y á su costa, por disposición de 
los Ayuntamientos, si se negaren á ello 
oportunamente.

Art. 5." Las casillas destinadas en 
cada cédula para consignar las cifras 
representativas de los valores brutos 
y líquidos imponibles serán llenadas 
por acuerdo do los Ayuntamientos con 
las Juntas periciales, teniendo á la 
vista las cartillas evaluatorias cor
respondientes.

Art. 6.° Si para asegurarse en la 
valoración á que se refiere el artículo 
anterior creyeren conveniente los 
Ayuntamientos con las Juntas consul
tar mas datos que los manifestados 
por los particulares en sus inscripcio
nes respectivas, podrán reclamarlos de 
los mismos antes ó despues de. la pre
sentación de las cédulas.

Los particulares que lo soliciten tie
nen derecho á ser oídos por los Ayun
tamientos y Juntas antes de que fijen 
las valoraciones dichas, y a reclamar 
en todo caso la rectificación de estas, 
alzándose al efecto en queja á las Ad
ministraciones económicas.

Art. 7.“ Para que las fincas ruràles 
aparezcan distintarnente inscritas en 
las cédulas, los .Ayuntamientos con las 
Juntas periciales dividirán desde luego 
los términos municipales en cuatro ó 
mas cotos, cuarteles, pagos ó zonas, 
según la extension y accidentes topo
gráficos de los mismos.

Art. 8." Para la debida apreciación 
y liquidación contributiva de la rique
za imponible, formarán á su vez las 
Administraciones económicas las nue
vas cartillas evaluatorias, utilizando 
los auxiliares y medios conducentes al 
objeto.

A la operación antedicha debe pre
ceder la de reducir las medidas usua
les en cada comarca ó provincia á las 
métricas respectivas, con el debido co
nocimiento de causa, si no estuviese 
ya realizada de antemano.

Art. o.'’ Las cartillas evaluatorias 
no han de ser individuales por pueblos, 
sino que han de acomodarse á grupos 
de pueblos limítrofes ó distantes entre 
sí, que se hallen en condiciones con
tributivas asimilables dentro de cada 
provincia.

» Art. 10. Las Diputaciones proviu-
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la importancia de ■ aquellas, según el । 
tipo general de gravamen. 1

Cuando las ocultaciones dichas fue- 1 
ren descubiertas por virtud de gestio- j 
nes puramente oficiales, el importe de 
las multas se aplicará integro al leso- 
ro; y cuando por consecuencia de la 
acción privada, se abonarán dos ter
ceras partes al denunciador.

Ari. 17. No servirá nunca de ex
culpación valedera á los interesados 
que resulten deliandadores el haber 
acomodado las determinaciones cuan
titativas ó cualitativas de sus fincas en 
las cédulas á lo que aparezca de los 
documentos ó títulos de adquisición de 
las mismas.

Alt. 18. Los particulares que al 
efectuar la trasmisión de una finca 
por acto voluntario ó en virtud de 
expropiación forzosa la determinen 
por una cabida ó capacidad mayor de 
la consignada en el amiUaramiento, 
serán considerados como defraudado
res con arreglo a lo prescrito en el ar- 
tíeülo 16.

Art. 19. Los particulares que no 
entreguen las cédulas de inscripción 
dentro de los plazos que se determinen 
llenas tal como se prescribe en los ar
tículos 3.0 y 4 °, dificultando por este 
medio el que puedan utilizarse los 
nuevos amíHaramientos para la impo
sición correspondiente al año econó
mico de 1874-75, contribuirán en el 
mismo con un 25 por 100 de recaigo 
sobre la riqueza imponible que tienen 
reconocida en el presente.

Las corporaciones o funcionarios 
que dificulten de algún modo este ser
vicio serán corregidos por de pronto 
con arreglo á las faltas o descuidos 
que les sean imputables con multas de 
100 á 500 pesetas.

Art. 20- Sin perjuicio de las res
ponsabilidades civiles que se estable
cen por los artículos anteriores, seián 
sometidos á los Tribunales de justicia 
las corporaciones, funcionarios o pai- 
ticulares ¡ue de cualquier manera re
sulten incursos en las prescripciones 
del Código penal por abusos ó faltas 
que puedan cometer al intervenir en 
los actos para formar los amillara- 
mientos.

Art. H. Se dictarán por separado 
las disposiciones oportunas para ase
gurar la eficacia permanente de los 
nuevos a-mil la raro lentos por medio de 
los obligados Apéndices anuales, par
tiendo del principio de que no han de, 
hacerse .alteraciones en ellos .sin la pre
via presentación del titulo o documen 
lo en’ que conste la trasmisión de dos 
bienes amillarados y el pago de ios de
rechos conespondientes á esta.

Art 22; Los gastos que ocasione 
al Estado la récuficacion de los ami- 
Uaramienlos sc imputarán al producto 

i del 1 por lüÜ de recargo sobre la ri- 
riqueza imponible, con arreglo á 16 
prescrito en el párrafo segundo de la 
base f.“, Apéndice letra s, anejo á la 
ley del presupuesto 'de ingresos de 26 
de Diciembré de 1872.

An. 23. Por el Ministerio de Ha- 
L cienda se publicará en breve la ins

ciales determinarán los pueblos que j 
ha de comprender cada grupo de los 
asimilables; teniendo para ello en euen* 
ta Ja situación de lós mismos; la natu
raleza, clase y aplicación de sus ter
renos; los medios para realizar los cul
tivos; las variedades de los productos, 
como tambien los modos de efectuar 
la extracción y venta de estos, y todos 
aquellos datos y elementos que contri
buyan á determinar en más o en mé- 
nos la cuantía ó importancia de la pe
culiar riqueza contributiva.

Art. 11. Las Administraciones eco
nómicas consultarán con las Diputa
ciones provinciales la formación de las 
cartillas evaluatorias; y las Diputacio
nes á su vezi, con las Administraciones, 
la determinación de los grupos de los 
pueblos contributivamenteasimdablcs.

Los desacuerdos ó diferencias que 
surjan entre ambas corporaciones con 
motivo de las recíprocas consultas an
tedichas se resolverán por el Ministe
rio de Hacienda sin ulterior recurso.

Art. 12. LosamiUaramientos o pa
drones de riqueza de cada pueblo se 
formarán trascribiendo ó vaciando en 
libros dispuestos al efecto las cédulas 
individuales, prévia su definitiva apro
bación.

Para que esta tenga lugar, se remi
tirán á las Administraciones económi
cas las cédulas originales autorizadas 
por los Secretarios de Ayuntamiento 
con el V." B.» de los Alcaldes y la m'^r- 
ca de los sellos municipales; acompa
ñadas de un resúmen, según motlelo 
que oportunamente se dara á conocer.

Art. 13. Por las Administraciones 
económicas se dispondrá la comproba
ción de lós datos de la riqueza amilla
rada; sobre todo cuando se creyere ó 
fundadamente sospechare que los par
ticulares por sí ó de concierto con los 
Ayuntamientos y .Juntas periciales hu
bieren ocultado el número de aquellos 
ó rebajado su importancia. La compro
bación se llevará á efecto, según los 
casos, por meras inspecciones oculares, 
por reconocimientos periciales o por 
operaciones facultativas de mayor ga
rantía.

Art. 14. Sin perjuicio de la inves
tigación oficial directa que incumbe 
de ordinario y en todo caso a la .Ad
ministración pública, se declara la 
procedencia de la acción particular 
privada para el descubrimiento de la 
riqueza contributiva.

Art. 15. Las Administraciones eco
nómicas fijarán, en vista del resultado 
inmediato de las operaciones compro 
batorias, la riqueza imponible; que
dando á los particulares ó Ayunta
mientos que se consideren perjudica
dos por sus acuerdos los recursos ordi
narios de alzada para ante la Diret- 
cion general de Contribuciones y el 
Ministerio de Hacienda respecliva- 
mente.

Árt. 16.' Las ocultaciones por más 
del 10 por 100 que resulten en los 
datos de la riqueza inscritos en las cé
dulas serán multadas con la impost 
cion de seis cuotas correspondientes! 

trucción complementaria del presente 
decreto; quedando el mismo autorizado 
además para reclamar de los otros de
partamentos ministeriales y centros 
Superiores el auxilio y los medios coo
perativos que considere necesarios 
fiara la más pionta y cabal realización 
del imfioriante servicio de que se trata.

Madrid primero de Mayo de mil 
ochocientos setenta y ires.s=El Presi
dente del (jobierno de la República, 
Esianidao Figueras.=El Ministro de 
Hacienda, .Juan Tuiau.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.062.

Remitido por el Ministerio de la 
Gobernación la cantidad necesaria de 
legítima linfa vacuna, y deseando por 
mi parte contribuir en lo posible a 
disminuir los funestos efectos de la 
viruela, he dispuesto que los subdele
gados de Medicina D. Máximo Ruiz y 
Ü. Victoriano Diez, den principio á la 
vacunación general gratuita desde el 
dia 13 del corriente y hora de las doce/ 
de su mañana en el Manicomio pro
vincial.

Pueden asimismo todos los Profeso
res de la provincia reclamar de los 
referidos funcionarios ios cristales de 
vacu.na que juzguen necesarios.

Valladolid 6 de Mayo de 1873.=^ 
El Gobernador civil, José González 
Alegre.

QUINTA SECCION.

NÜM. 2.061.

^^anlamiento cans lilac ional de 
Galón.

El Ayuntamiento que tengo la hon
ra de presidir, ha designado como lo
cal para el único colegio de esta villa 
en las próximas elecciones de Diputa
dos á Córics, la Casa Consistorial de 
la misma.

Lo que se hace público por medio 
del Boíelin q/icial de esta provincia.

Gaton 5 de Mayo de 1873.=El Al
calde, Eliodoro A. Collanies.=El Se
cretario, Benigno Martin.

NuM. 2.065.

^yanlamiento popular de 
Tordehumos.

El Ayuntamiento que tengo la hon
ra dé presidir, hádesignadó como local 
para el Único Co egio electoral de esta 
villa en las próximas elecciones para 
Diputados a Cortes, la Escuela publica 
de niños de là misma.

Lo qué se,bine público por medio 
del Boleiin q/icial de esta provincia.

Tordehumos 4 du Mayo de 1873.=

5
El Alcalde, ^Bernardo Alonso.=Salva
dor M. Fernandez, Secretario.

NuM. 2.060.

./Íyunlamiento consíiluciqnal de 
Idalia.

El Ayuntamiento que tengo la hon
ra de presidir, ha designado como locál 
del único colegio electoral de esta vi
lla en las próxima.s elecciones de Dipu
tados á Córtes, la Sala Consistorial de 
la misma en sesión de este dia.

Adalia 3 de .Mayo de 1873.=^E1 Al
calde, Buenaventura Primo.=El Se
cretario, Eugenio Maestro.

NuM. 2.067.

Ayuntamiento popular de 
f^Ulamúriel de Campos.

Esta corporación en .sesión de vein
te y siete del actual, ha acordado pu
blicar queesta villa solo comprende 
un colegio electoral para las próximas 
elecciones para Diputados a Cortes, 
denominado la Panera del Pósito, sita 
en Ía plaza de esta villa.

Lo que se anuncia para conocimien
to de todos.

Villamuriel de Campos 28 de Abril 
de 1873.=E! Alcalde, Francisco Ro
dríguez Leon.=Mateo Rodríguez, Se
cretario.

Num. 2.004

Ayuntamiento constitucional de 
l^illavieja.

El repartimiento formado por este 
Ayuntamiento y junta de asociados 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal corriente se balia termina-: 
do y île manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación por término de ocho 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín o^ial d& la pro
vincia. Lo que se hace publico .para 
que así los contribuyentes vecinos co
mo los forasteros puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones de agra
vios, si las hubiese, en dicho tiempo, 
pues trascurrido no,serán admitidas. 

Villavieja 23 de Marzo de 1873.=El 
Alcalde Presidente, Dionisio Varela.= 
Julián Hernández, Secretario.

Num. 2.053.

Ayuntamiento popular de 
Casasola Federal. '

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia a publica subasta por segunda 
V'‘Z por no haber habido liciiadotes 
en la primera la ejecución de una nue
va Casa de Ayuntamiento, y panera 
para el pósito en esta villa en el local 
(jue hoy es Escuela de ninos, ante el 
referido Ayuntamiento, cuyo remate 
ha detener lugar el dia 11 del cor
riente mes tic once a doce de su ma ~ 
nana en el local de costumbre,sirvien-
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dû de tipo la cantidad de 8.430 pese
tas 91 céntimos, bajo las condiciones 
económicas facultativas, proyectos, me
morias y modelos ejecutados por el 
Sr. Arquitecto de là provincia y á las 
cuales deberá sujetarse extriclamente 
el rematante en la ejecución dé las 
obras, todo lo cual se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento desde que este anuncio sea pu
blicado en el Bolelin pecial de la pro
vincia hasta el acto del remate, á fin de 
que puedan cnterarse detenidamente 
los licitadores.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se presenten extendidas con 
entera sujeción a! modelo que á conti
nuación se inserta.

Casasola 3 de Mayo de 1873.=E1 Al
calde, Candido Pinilla.=Anicelo Ga
llego, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N , que habita en... enterado 
del anuncio publicado con fecha de..* 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que hay que 
ejecutar... se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas 
con extricia sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de.......  (aqui la proposición en 
letra.)

Fecha y firma del proponente.

NÚM. 2 066.

Alcaldía constitucional de 
Puente Duero.

El Ayuntamiento que presido en se
sión ordinaria de este dia, ha acordado 
señalar como único colegio de distrito 
electoral el local que ocupa la Casa 
Consistorial del referido Ayuntamien
to para las próximas elecciones de Di
putados á Córtes.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los electores de este 
distrito municipal.

Puente Duero 4 de Mayo de 1873.= 
El Alcalde, Fra ncisco Carnicero.

NüM. 2.044.

Ayuntamiento popular de 
la Cistérniga.

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado que las próximas elecciones 
de Diputados á Córtes que han de te
ner lugar los dias 10, 11, 12 y 1 3 del 
actual, se verifiquen en un solo coIe 
gio titulado Casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de loselectores de! mismo. 

Cistérniga 3 de Mayo de 1873.=El 
Alcalde, Agustin Perez.=Por su man
dado, Prudencio Pindado.

NÚM.,2.045.

Alcaldía constitucional de 
Falverde de Campos.

El Ayuntamiento que presido tiene

acordado que las elecciones para Dipu
tados a Cortes que han de tener lugar 
los dias 10, 11, 12 y 13 del actual se 
verifiquen en un solo colegio que se de
nominará Casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los electores de este 
distrito.

Valverde de Campos 2 de Mayo de 
1873.=E1 Alcalde Presidente, Melchor 
Delgado.

NÚM. 2.046.

Ayuntamiento constitucional de 
Mayoría.

En sesión celebrada en el dia 6 del 
mes pasado ha acordado este Ayunta
miento, en conformidadá lo prevenido 
en los artículos 45 y 114 de la ley 
electoral vigente, designar para las 
próximas .elecciones de Diputados á 
Córtes, que tendrán lugar en los dias 
10 al 13 ambos inclusive del que rige, 
dos colegios electorales en este distri
to municipal denominados Casa Con
sistorial y Hospital, en cuyos locales po
drán emitir libremente sus sufragios, 
y comprendiendo cada uno de ellos las 
calles siguientes:

COLEGIO DEL CONSISTORIO.

Sala l>aja de Secretaria

Comprende las calles del Rollo, Nue
va, Los Enriques, Plaza Mayor, Cuatro 
Cantones, Salvador, Jesús, Tejedores, 
Sa miago, An i mas, Aseo, Sto. Domingo, 
Las Brujas, Canónigos, Arbas, Pozo 
nuevo, Cabildo, Sto. Toribio, Las Obe- 
jas, Costanilla, Cochero y afueras.

COLEGIO DEL HOSPITAL.

Sala baja de sesiones.

Comprende las calles Mayor,Jas Ron
das, Solteros, Sta. Marina, las Monjas, 
S Martin, ferrados, Sanlibañez, San- 

Í la Catalina, H(jspital, Molino, Templo, 
‘ Empedrado, S. Juan, Paseo, Escuela 

vieja y Mirador.
Y á fin de que llegue á conocimiento 

del pueblo fíjese el presente bando en 
todos los sitios de costumbre y remi
tan copia para su inserción en el Bole
tín p/icial de la provincia.

Mayorga 4 de Mayo de 1873.= E1 
Alcalde, Jacobo G. Cuadrillero. = El 
Secretario, Santos Escudero-

Num. 2.047.

Ayuntamiento constitucional de 
la Seca.

El Ayuntamiento que presido, ha 
acordado no alterar para las próximas 
elecciones, la designación de colegios 
que se hizo para las anteriores por 
responder á las necesidades y comodi
dad del Vecindario, quedando por tan
to subsistente la division ya verificada 
de este di.strito electoral en la forma 
que se expresa.

Coleffio del Consistorio,

Comprende las calles de la Plaza, 
Teso, Oro, Hospital, Pozo bueno, Car- 
rescobar, Nueva, Saleta, Pino, Martin 
del Rio, Buelo, Padilla, Paseo, Bravo 
y Maldonado, Cuatro Calles, Estrella, 
Cuena, Plazuela de Comuneros, Amar
radero, Iglesia y Orden tercera, Calleja 
Parra, Progreso, acera derecha y Niño 
.lesús.

Colegio de la JEscuela,

Comprende las calles del Progreso, 
acera izquierda, Chorizo, Parche!, Te
jares, Santana, Huerta-Bonilla, S. Ju
das, Carreventósa, Cotarrillo, S. Ro
que, Parrilla, Plazuela de la Olma,Tor
cido, Tenerías, Serrada, María Hermo
sa, Cruz, Santísimo Cristo, Enfemeria, 
Granja y Despoblados.

Lo que se inserta en este Boletín ofi
cial á los efectos legales.

La Seca 3 de Mayo de 1873.=E1 Al- 
calde Presidente, Estéban Martin.= 
P. A» del A., Vicente Romero y Gu
tiérrez, Secretario.

NuM. 2.048,

Alcaldía constitucional de 
Fresno el FieJo.

Para las próximas elecciones de Di
putados á córtes Constituyentes que 
han de tener lugar en los dias 10, 11, 
12 y 13 del corriente mes, el Ayunta
miento de esta villa ha acordado que 
se hagan en un solo Colegio, denomi
nado de la Casa Consistorial habilitada 
en el Corrillo bajo, a donde concurri
rán á votar todos los electores de este 
trito municipal.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo que se previene en la ley elec
toral.

Fresno el Viejo 2 de Mayo de 1873- 
=EI Alcalde, Toribio Collada.

NuM. 1.962.

Ayuntamiento constitucional de 
Fadela de Duero.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de ri
queza rústica, urbana y pecuaria que 
ha de servir de base á la derrama de 
la contribución en el próximo año eco 
nomico de 1873 a 1874, se hace pre 
ciso que todos los propietarios, asi 
vecinos como forasteros, presenten 
en esta Alcaldía dentro del preciso 
termino de quince dias, contados desde 
esta fecha, relaciones juradas por du
plicado del movimiento que en alza ó 
baja haya experimentado su riqueza 
respectiva, acreditando con la carta 
de pago haber pagado á la Hacienda 
los derechos que hubiere devengado 
la traslación de dominio, sin cuyo re
quisito no puede hacerse alteración al
guna en los apéndices, conforme á las 
disposiciones vigentes.

Tudela de Duero 9 de Abrilde 1873.

=:E1 Alcalde, Ramón Olmedo.=Fausti 
no Sancho, Secretario.

Con el prppio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Aldea mayor.
Bocig<is.
Fombellida.
Fuentehoyuelo.
Hornillos.
La Mudarra.
La Parrilla.
La Pedraja.
Manzanillo.
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.
Montemayor.
Palacios de Campos.
Pesquera.
Piñel de Abajo.
Quintanilla de frigueros. 
Torrecilla de la Abadesa. 
Valdearcos.
Villafrades de Campos.
Villavieja.
Villagomez.
ViUavaquerin. 
Villardefrades.

NÚM. 2.070.

Fl Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que en la subasta anun
ciada para el 8 de este mes y que ha 
de celebrarse en la Administración de 
Utensilios de esta plaza á las doce de 
su mañana, regirá como precio límite 
el de ochenta y ocho céntimos de pe- 
seta por cada litro de aceite de 2.’ cla
se de los 9.000 cuya adquisición se 
proyecta, con destino ai suministro 
que se practica por dicha dependencia.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que deseen inicre- 
sarse en la indicada subasta.

Valladolid 5 de Mayo de 1873.= 
Laureano Aguado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El que se crea con derecho á los bie- 
ues de D. Ahjandro Hernández, Prior 
que fue de Arroyo, acudirá con docu
mento justificativo á los testamen- 
taiios que lo son Francisco Gar
rido, vecino de Peñaflor y D. Cayeta
no, administrador y vecino de dicho 
Arroyo.

VENTA.

En el monte de la Paz, término de 
la villa de La Seca, se venden pies de 
encina cortados en el último invierno, 
que sirven para arados y otros usos 
de agricultura. El guarda del monte 
esta encargado de su venta.

Valladolid: 1873.—Imprenta de Garrido.
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